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IIEGIJ,UIE~TO I~TEIlIOR 

DE LAS DEPENDENCIAS DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE LA CORUÑA, 

TITULO PRELIMINAR . 

DE LOS JEFES SUPERIOREH DE LAS DEPENDENCIAS DB LA DIPUTA

CIÓN PROVINCIAL. 

Artículo 1.' Ade¡mis de la depeudeucia legal que los 
empleados provinciales tienen respecto " las Corpora
ciones encargadas de la Administración de la provincia, 
dependcn directamente, en lo que se refiere al orden, pre
paración y tramitación de los asuntos propios del desllu
cho: 

Del Gobel'llador, Presidcute nato de la Diputación y 
de la Comisión proviucial. 

Del Presidente de la Diputación. 
Del Vicepresidente de la Comisión provincial. 
Art. 2.' Todos los empleados les deben obediencia y 

respeto, y tienen obligación de cumplir puntualmente las 
órdenes que comuniquen, referentes al servicio público, 
dándoles cuenta de los negocios que entran en el círculo 
de sus atribuciones en la forma que les prescribau. 
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Art. 3.° El Vicepresidente de la Comisión provincial 

abrirá y decretru:á toda la correspondencia, así para some
ter las comunicaciones qne sc reciban al conocimiento de 
la Diputación ó Comisión, como para preparar su despa
cho en los negociados respectivos. 

TITULO 1. 
DE LAS DEPENDENCIAS DE LA DIPUTACIÓN PROVIKCIAL. 

Art. 4.° Las Dependencias de la Diputación sOn las 
tres que marca el arto 71 de la ley orgánica Provincial vi
gente, á saber: 

Secretaría. 
Contaduría. 
Depositaría. 

Art.5.0 Este reglamento, en lo que se refiere á la Se
Cl·etaría, es aplicable en uu todo á las demás dependencias 
en cuanto á funciones y deberes de los Oficiales y Auxilia
res que pertenecen á las mismas. 

Art. 6.° La Caja provincial estaní abierta todos los 
días no festivos, desde las once de la maliana hasta las dos 
de la tarde. 

TITULO II. 
DE LA CONTADURÍA. 

Art. 7.° El Contador tendrá á sus órdenes los emplea
dos adscritos á la sección de Contabilidad, sin perjuicio 
de utilizarlos en los servicios extraordinarios que OCUlTau. 
Presentad todos los alios á la Comisión provincial en 25 
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de Marzo el proyecto del presupuesto ordinario de la pro
vincia pa.ra el siguiente año económico, acompauado de 
los particulares de los Establecimientos de Instrucción 
pública y Beneficencia, así como también las cuentas del 
anterior, comprendiendo las del período de ampli ación y 
las respectivas á dichos Establecimientos. 

Art.8.' Presentará igualmente en el citado día la li 
quidación del ejercicio anterior, acompañando asimismo 
las de los Establecimientos, y el proyecto del presupuesto 
adicional, en el que se incltlinín las resultas del presupues
to cerrado y los nuevos gastos que hubiesen ocurrido des
pués de la formación del presupuesto ordinario y que deban 
satisfacerse durante el ejercicio del aüo económico á que 
éste corresponde. 

Art. 9 .' Formará y cuidará de que se inserten eu el 
Boletín oficial los extractos de los presupuestos y cuentas 
anuales, con los informes y acuerdos referentes ¡í ella!); y 

por trimestres 11n estado de los ingresos y pagos realizados 
en los mismos. 

Art. 10. Presentaní ¡Í la Comisión provincial y seüores 
Diputados residentes en la capital, al principio de cada mes, 
arreglada al presupnesto, la distribución de fondos para el 
siguiente, por capítulos y artículos, y una relación de éstos 
cuando fuere necesario. Si durante el mes fuere preciso sa
tisfacer, por algún gasto, mayor cautidad de la consignada 
en la distribución, se pedirá su ampliación. 

Art. 11. Cuidará adenuís de ¡" recaudación de los in
gresos, y propondrá los medios convenientes para efectuar
la cuando observe retraso en ella. 

Art. 12. TendríÍ especial cuidado de que se tome razón 
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diariamente en los libros, de todos los ingl'esos y pagos; de 
que se verifiquen con exactitud los arqueos y todas las ope
raciones de contabilidad que previenen los reglamentos; 
llevará al Vicepresidente la firma de cargaremes y libra
",ientos, y al Gobernador Presidente, los despachos ejecu
ti,'os y dCl1lás comunicac iones de su negociado que proce
dan de acuerelos de la Diputacióu ó de la Comisión. 

Art. 13. Presentará el 15 de Octubre yel 15 de Marzo 
de cada año los datos necesarios para escribir la Memoria de 
que habla el arto 67 de la ley Provincial en la parte refe
rente á la haeienda de la provincia . 

Al't. 14. Correní á su eargo la subasta de bagajes, los 
expedi entes sobre conces ión ele pensiones y demás servicios 
proyincialeH, teniendo presente, en cuanto á las deudas, las 
disposiciones de la ley de Contabilidad de la Hacienda pú
Llirade 25 de Junio de 1870, en lo que fueren apli cables, 
particularmente las relati"as á las prescripciones de crédi
tos, intereses de alcances y otros, y ¡" ley y reglamento de 
Contab ilidad pro"incial de 20 de Septiembre de 1865 en 
cuanto son apli cables al sistemade imp"cstosvigente. 

TiTULO 111. 
DE LA DEPOSITAn fA • 

. \ rt . 1·3. Con estri cta sujeción ,¡ lo que se previene en 
el art. 77 de laley orgánica Provi ncial , el Depositario es el 
único encargado de la custodia de los fondos pl'oyinciales; 
lllilntenc1ní la fianza prestada como garantía del ejercicio 
dé Sil cargo, 6 prestaní. la que en su día y con arreglo á la ley 
se determine; consermr,; los fondos cnla Caja ó cajas des-
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tinadas ó que se destinaren al efecto, y recibirá las sumas 
que deban ingresar, y verificará los pagos correspondientes 
en virtud de los cargaremes y libramientos que se extien
dan al efecto, autorizados por el Vicepresidente de la Co
misión provincial y Jefe de la Contaduría. 

Art. 16. Siendo responsable, con el Ordenador é In
terventor, de los pagos indebidos, no satisfar{L ningtma 
cantidad que no haya sido acordada por la Diputación ó la 
Comisión y Diputados residentes eu su caso, para gastos 
consignados en presupuestos y dentro de sus respectivos 
créditos. 

Art. 17. Los no consignados sólo podnln pagarse de 
imprevistos. Cuidad, de que se sienten diariamente en el 
libro de Caja todos los ingresos y pagos, y observad las 
formalidades prevenidas en los reglamentos del ramo para 
la custodia y manejo de fondos. 

Art. 18. Será sustituirlo en ausencias y enfermedades 
por la persona que él mislIlo designe por escrito y bajo su 
responsabilidad. 

TITULO IV. 
DE LA SECRETA uf A DE LA DIIlUTACION. 

CAPITULO 1. 

Del Secrel"rio. 

Art.19. El Secretario es el Jefe inmediato de la Se
Cl'etaría para todo lo concerniente" su buen orden y ser
vicio, y tiene <í su cargo la inspección de todos los J1ego~ 
cios de ella. 
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Art. 20. Asistid" las sesiones de la Diputación, para 

tomar nota de las discusiones y extender las actas. Tam
bién asistirá ,¡ las sesiones de la Comisión con el mismo 
objeto. 

Hará sacar extractos de las de la Diputación y de la 
Comisión provincial y Diputados residentes en la capital 
para su publicación en el Boletín oficial. 

Art. 21. En las aetas constarán los nombres ele los 
concurrentes, los asuntos (lile se trataron y las resolucio
nes, expres,mdose la opinión de los disidentes, el rCSluta
do de ¡as votaciones y I"lisb. de las nominales cuanelo las 
¡muiese. 

Art. 2:2. También cllidani do (lue se comuniquen y llO

t,ti,] non á quien corresponela, los ,wuerdos de 1" Diput"eión 
y Comisión pro\·intial. 

Sen¡ de su cargo citar ,í los Diputados para las sesiones 
y demás actos á que deban concurrir. 

Art. 23. Cuidará de que en las oficinas se observe el 
correspondiente decoro y compostura, así de parte de los 
empleados como de los que concurrau ,í ellas. Impedid que 
se formen corros de conyersación ó de lectura, y que los 
empleados se dediquen á otros ohjetos que ,¡ los de su ins
titulo, cuidando también de que los Auxiliares lcngan el 
debido respeto álos Oficiales, y de que el senicio de por
Lería se haga cual corresponde. 

Arl. :2 !. En los expedientes <] ue los Oficiales le pre
scnten, pondrá tÍ continuación de ]" Ilota de éstos la suya 
de conformidad, ó las obser"aciolles qne tenga por COllYe
niellte. 

Art.25. No adlllitirá expediente alguno que no tenga 
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cumplidas las prevcncioues que se dicteu en su lugar. 

Art. 26. Cuidará de que los papeles, documentos y li
bros de la Secretaría se consen'en y archiven con el ma
yor esmero, de manera que se encuentren con facilidad. 

Art. 27. Como encargado de los gastos de escritorio, 
rendirá ,¡ Sll tiempo cuenta de ellos, cuidando de que la 
Secretaría se halle surtida de los enseres necesarios, ~i cu
yo fin dará ],lS órdenes oportnnas al Conserge . 

Art. 28. Cuidarfí espcciahnallte de que para facilitar y 
disminuir el trabajo, las mcsas tengan impresos todos los 
oficios, estados y antecedcntcs ó documentos que puedan 
sujctarse á un modelo fijo. 

Art. 29. Cuidad asimismo de que todos los empleados 
de la Secretaría asistan ~í ella todas las horas ¡narcadas, y 
dará la orden pom que puedan retirarse cuando se haya 
conclnído el cicrrc y no ocurra algún negocio del momen
to. Cuando en este punto observe algún abuso general ó 
particular, hará las uch-cl'teucias necesarias, y ¡;i éstas fne
ren ineficaces, lo pondrá. en conocimiento de la Diputación 
ó de la Comisión provincial. 

Art. 30. Seiialad horas extraordinarias de trabajo y 
adoptará todas las medidas que sean necesarias dentro de 
su depcndencia para el prouto.l' buen despacho de los nego
cios, del que es el primer resJlonsable y que debe conseguir 
con su acertado repartilllicnto, su perseverante dirección, 
enérgico impulso.r su celosa yigilallcia para el inmediato y 
exacto cumplimiento de todo!; los selTicios. 

ArL 31. Cuidará igllalmente que se observen con la 
mayor seyeridad las reglas rwis convenientes tí fiu de que 
los interesados puedan saber con facilidad y prontitud el 

1I. 



-10-
estado de sus respectivos negocios, sin distraer á los em
pleados de sus ocupaciones ord inarias, punto que muy es
peciahnente se le recomienda. 

ATt. 32. Las sesiones de la Diputación y de la Comi
sión provincial asociada á los Sres. Diputados provinciales 
residentes en la capital, son públicas con arreglo tí la ley, á 
no ser en cl caso en que, conforme á la autorización que 
para ello se otorga en la misma, dichas Corporaciones pro
vinciales se constituyan ell sesión sccreta. En tal concep
to, sus acuerdos adoptados en sesión pública pueden y de
ben scr comunicados por los funcionarios de la provincia á 
los respectivos interesados, dado caso de que no asistieren 
á ellas. 

Lo mismo sucede con las resoluciones que la Comisión 
provincial dictare en el importante ramo de reemplazos. 

Sólo procedc y se verifi cará la notificación legal, en la 
forma establecida por el procedimicnto, en los asuntos que 
el mismo Cuerpo actúa como Tribunal contencioso-admi
nistrativo de primera instancia. 

Art. 33. Las discusiones 'lIle tengan lugar en sesión 
secreta, los acuerdos que éstas produ7.can cuando la mis
ma Corporación que los adopte no prevenga su publicidad, 
y las discusiones y resoluciones adoptadas por la Comisión 
provincial en los asuntos en que informa al Sr. Gobernador 
de]" provincia, serán objeto de la más absoluta reserYa. El 
Secretario cuidará con el mayor esmero de mantenerla por 
completo. El empleado que en estc punto delinquicre, dc
beráscr imnecuatameute cOtTE'gido, y en caso neceSArio en
tregado ,¡ los 'fribunalcs de justicia para la formación de 
causa prevenida en el Código penal vigente . 
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Art. 34. En ausencias r enfermedades del Secretario 
hará sus yeces el Oficial de ID,"s categoría. 

CAPITULO n. 
De los Oficiales, Au.ciliares!J Aspirantes. 

Art. 35. Los Oficiales de Secretaría reconocerán como 
J efe inmcdiato al Secretario r como Jefes superiores ,i los 
expresados en el artículo 1." de este rcglamento. 

Art. 3G. Durante las horas de ofici na permanecerán 
los Oficiales constantemente al frente de sus negociados, 
despachando con celo y actiYidad los asuntos que les co-
1'1'espol1da11, cuidando de que tengan el curso debido y po
niéndolos al acue rdo dentro del término perentorio de tres 
clias, contados desde el de la entrada, ,i no ser que fueren 
urgentes, pues en este caso se ocuparán de el10s con prefe
rencia á los <lelll~is. 

En el caso difícil de que se aglomere mayor número de 
exped ientes del que racionalmente se puede despachar en 
aquel plazo, el Oficial >Í quien esto suceda se servirá ma
nifestarlo al Secretario para pro\'eer el remedio necesario, 
"fin de qu e no se pCljudique el servicio. 

Art. 37. 'rodas los trabaj os se harán bajo la responsa
bilidad úniea del Oficial que firma los dictámenes ó dirija 
el negoc iado. 

Art.38. L os Oficiales danín curso ,i los asuntos que co
rrespondan ,í su negociado, poniendo sus dibímcnes razo
nados á co ntinuación del extracto, y al final la fecha y la 
firma: la primera que aparezca en el expediente sed entera 
y medias las sucesi'·as . 

_i ___ _ 
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En los dictámenes se citarán precisamente las disposi

ciones que les sirmn de fundamento. 
Art.39. Los Oficiales presentarán á la aprobación del 

Secretario las minutas de las comunicaciones que hayan 
de dirigirse á cualesquiera personas ó Autoridades. Procu
rarán usar un lenguage concreto, atento, decoroso y mesu
rado, sin peljuicio de quo sea enérgico cuando el caso lo 
reqUlera. 

Art. 40. Los Oficiales rubri carán todas las cOllllillica
ciones después de puestas en limpio; en la inteligencia de 
que la rúbrica acredita que están bien redactadas, con letra 
buena, siu defectos de ortografía y couformes con lo acor
dado. Al margen espresaninla dirección , el número delne
gociado y el de orden del registro de salida de la Sección. 

Las comunicaciones que se c1idjan á los señores )'Iinis
tros llevarán ac1emás al margen un ligero extracto . 

A la hora que el Gobernador y el Secretario respectiva
mente designen do antemano, presentará cada uno de los 
Oficiales ¡" carpebt de la firllla de todas las comunicaciones 
al Secretario, acornpañacla. de un Índice en que consten sus 
fechas, el número de orden de las comunicacioues en el 
negociado, las personas 6 Autoridades eL quienes se diri
jan, y ligerísimo extracto de las rnismas. 

Art.41. Los Oficiales cuic1arán bajo su responsabilidael 
de que no salga c1e la oficina decreto ni elocumento alguno 
que lIeyo la firma elel Gobernaelor, Presidente c1e la Dipu
tac ión, Vicepresic1ente ele la Comisión Ilroyincial ó del Se
cretario, sin el sello correspondiente. 

Los Auxiliares ó Aspirantes quedan obligac1os ,í estam
par estos sellos. 
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Art. 42. L os Oficiales tenddn un especial cuidado ile 

que se evacúen los informes 6 pedidos de uoticias hechos á 
los Alcaldes, Corporaciones, Autoridades 6 particulares. 
Al efecto tendrán con la debida separaci6n todos los ex
pedientes que pendan de trámite para proponer su acuerdo 
al vencimiento del plazo, si lo hubiese, y si no á los 8 días 
de pedido el informe 6 la noticia. 

Art.43. Los Oficiales tratanín con la debida conside
raci6n á todos los Auxiliares, Aspirantes y dependieutes, 
especialmente á los que se hallen á sus inmediatas órde
nes, sosteniendo sin embargo el puesto que les corresponde 
como empleados de gerarquia superior. 

Art.44. Los Auxiliares y Aspirantes corres]londer{m á 
esta conducta de los Oficiales, cUlll]lliellilo sus órdenes con 
puntualidad en lo que tengan relaci6n con el s{,l'yicio. 

Art. 45. Los Auxiliares y Aspirantes cumplirán las ór
denes que les colll uniquen y les dicten los Oficiales; despa.
charán los trabajos que se les confíen, esmerándose en ha
cerlo con perfección; conseryaní.n la compostura que (;0-

rrespoude, y bajo ningún concepto perdenin ell'e~peto á 
sus Jefes. 

Alt. 46. El Secretario rlesignaní la persona que haya 
de hacer las yeces de los Ofici,Lles, sustituyéndoles dnrantc 
sns ausencias y enfennedade8. 

Alt. 47. Se prohibe terminantemente ,¡ los Oficiale;, 
Auxiliares y AS]limntes recibir y dar audiencia en hora y 
día alguno á los agentes de llegocios ni á los particulares, sin 
permiso del Secretario. 

La laboriosidad de los empleados, su celo, rectitud y 
justificación lÍ las órdenes de las Autoridades proyinciales, 
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garanti?an á los interesados el pronto despacho de los ex
pedientes que se instruyen en la Diputación y que en ellos 
se les admin istrará justicia. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo 1.' al Oncial Jefe 
de la secc ión de Contabilidad y al de Heemplazos para en
terar á los interesados del estado y curso de sus asuntos 
respectivos. 

CAPI'fULO IU. 

Disposiciones gel/erales. 

Art. 48. Todos los empleados concurrirán puntual
lllente fL la oficina tÍ las nueve de la luañana, y no se retira
rán bojo pretesto alguno sino por enfermedad, con licencia 
del Secretario, hasta que por éste se dé la hora, que se1'íÍ 
ordinariamente de tres á cuatro de la tarde. 

Art. 49. Decretada la correspondencia que diariamen
te tenga entrada, se entreganL íntegra al encargado del re
gi~tro general, quien la caJ'gani.en el libro correspondiente. 

En él se hanl constar: 
l.' La persona,Corporación ó Autoridadde que procede. 
2.' La fecha del documento. 
3.' Su objeto y tramitación, expresados con claridad y 

pocas palabras. 
el.' La fec ha de entrada y salida delrcgistro. 
5.° El negocio áqne corresponcle. 
Art. 50. Para formal' un expediente se doblad el papel, 

de talllatio mitad del sellado, aejando de margen la terce
ra parte; se expresará en la cabeza, ,í la i?quierda, el pueblo á 
'lile se refiere; á la derecha, el atio en que se comienza; en el 
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centro la persona, Corporaci6n ó Autoridad á cuya instancia 
se incoa, poniendo debajo la palabra .Extracto .• Al hacer 
éste se poneld, al margen la fecha del documento de que se 
trate; toelo en la forma que aparece á continuación: 

Pueblo ele .. .... . . Aüo de ....... . 

EL ALCALDE DE ..... . 

Ex/rac/o. 

Enero 10. 

Art. 51. Los Oficiales extractadn por si 6 hantn ex
ti'actar á sus Auxiliares, bajo su responsabilidad en sus ex
pedientes respectivos, si hubiese autecedentes, 6 fonnán
dolos de nueyo si no los hubiese, todos los elocumentos que 
reciban del registro. El extracto aebe tener las cualielades 
siguientes: exactitud, claridad y brevedad, prefiriéndolas 
por el ordeu que quedan expresadas. 

A cada expediente acompaiiant una. carpeta expresi \'a 
del pueblo, año, folio y número del registro general, sec
ción, dirección y negociado, pen;ona que 10 pl'omueye y su 
objeto. 

Ar1,. 52. K o saldrá de la Secretaría documento alguno 
á informe 6 con cualquier otro objeto de tramitaci6n, 
sin que quede de él el oportuno extracto separado, donde 
pueela ponerse el decreto de recuerdo, y sin foliar y sellar 
en todas sus hojas. 

Art. 53. Los elias de fiesta. lHtbní en la Secretaria un 
Oficial y un Auxil iar ó Aspirante de guardia. Este servicio 
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empe"aní á las nueve de la mañana y concluirá á las dos 
de la tarde. 

Art. 54. El Oficial encargado del Registro Beyará por 
riguroso turno el servicio de guardia de Oficiales y Auxilia
res ó Aspirantes eu un libro destinado al efecto. 1\nota(lo 
en él, lo mbricará el Secretario, y los interesados firmarán 
el ,enterado,' que cuidará de recoger el Auxiliar ó Aspi
rante. 

Art. 55. IIabrá adermís de gllardia todos los días los 
dependientes necesarios. 

Art. 5G. Con el objeto de no molestarse mútuamcnte, 
los Oficiales guardarán y harán guardar un prudcnte si
lencio. 

Art. 57 . Diriginin el cierrp de la firma, de sus respec
tiyas mesas: los pliegos cerrados se enheganlll ¡í los porte
ro, para darles dirección. 

,\rt. 58. Cuidarán diariamente al retirarse de que to
<lo, los expedientes y papeles de sus mesas queden reco
g idos en las papeleras. 

CAPITULO 1\'. 

D el Rey isl ro. 

Art. 50. En el Hegistro general se harán constar los 
d"tos expresados enel mi . .J.U . 

. :\ rt. (jO. El encargado del Hf'gü,tro, dCHpués de anotar 
en todos los docnmentos registrados, el libro y folio co
rre'pondiente y la fecha de sal ida, los (listribuirá con cui
,hvlo entre los respectiyos Oficiales, precisamente en la úl
tillla hora de oficina del día en que hubiesen tenido entra-
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,la; de modo que en el Registro nada quede do un día para 
el siguiente. Esta distribución se hará una sola \'ez al día. 
Se esceptúan los asuntos de carácter Ul'gente que se repar
tintu instantáneamente. 

Art. 01. El encargado del Registro recibü'{' todos los 
días duranto la última hora de oficina, y manifestará á los 
que so ]e presenten como interesados 6 sus representan
tes, el estado de los negocios. Se conc1uciní. con finl.U'a y 
at.ención si n distinguir de personas ni de clases. 

El encargado del Registro lo será igualmente del sello, y 
responderá direclamente del abuso que do éste se hiciese. 

Art. 6:3. Los Oficiales reconocerán en el acto la entra
da que l'e<:iban del encargado del Itegistro; do\'0"'01'>ln la 
(Ine no les corresponda. y clasificanill la l'ehtanh'. 

Art. (j3. Cuando se reciban los expedientes del acuer
do, se anotaniu las proyideucias ó trámites resueltos, y al 
margen de ellos se pondrá el signo de «l'egistnlClo ... 

CAPITULO Y. 

Del Al'chico. 

Art. ().l. He encargará especialmente " un Oficial de 
Hccl'ctul'Ll de la organización y consel'nwión del Archiyo, 
el <:u"l sed responsable ,le todos los papeles y documentos 
qne en él existan y yaran ingresando. 

Art. 0:3. Dicho Oficial cuidani, hajo su más ostrecha 
resjlousalJilidad, de (lUO los papeles y legajos no se hallen 
sueltos. 

Debe hacer de moclo que todos orgauizados y coloeados 
en los estantes se hallen con buen ordon )' método. 

I1L 
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Art. ü6. Tendrá siempre, y por duplicado, un índice de 

todos los expedientes, documentos y libros que haya en 
el Archivo, con la debida separación. Un ejemplar del ín
dice se conservará archimdo y el otro estará tÍ la mano y 
tÍ disposición del encargado del Archivo para el uso diru:io. 
Ambos serán adicionados con los documentos que myan 
ingresando en el mismo. 

Art. 67. El encargado del Archi\'o recibid los expe
dientes y demás documentos que por estar ultimados le 
entreguen los Oficiales; pero en este caso, facilitará el opor
tuno resguru:do para garantía del Oficial que haga la entre
ga, Este resguardo cons istirá en un inventario en que 
conste el pueblo á que se refiere el expediente ó documen
to la persona á cuya instancia se promovió, su fecha y ob
jeto, Lo estenderá y firmará el Oficia! respectivo y el en
cargado del Archi,o estampando el recibo ,~ continua
ción, 

Art. 68, El Oficial encargado del Archi\'o facilitad, ,i 
los Oficiales del Gobierno de provincia y de la Diputación, 
los expedientes, documentos ó libros 'Iue le reclamen co
mo necesarios para el despacho de cualquier asunto, Es
tas pcticiones, á excepción de las referentes {, los expe
dientes de rcemplazos, de que se lIevan\ una simple Ilota 
por años y Ayuntamientos, deben hacerse por escrito, fir
madas por el Oficial respectivo; este documento sen'irá de 
resguardo al encargado del Archivo, 

Art.69. En el preciso término de yeillticuatro horas, 
ó antes si las circunstancias lo exigiesen, sati sfará a! Ofi
cial el encargado del Archivo, bajo su responsabilidad, los 
pedidos que se le hagan en la forllla prescrita en el artícu-
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lo anterior. Los Oficiales firmarán el recibo " continuación 
de la petición. 

De\"lleltos que sean los expedientes y documentos re
damados, se colocarán en el sitio que corresponda. 

A.rt. 70. Si algún expediente ó documento debicm 
quedar definiti"amente fuera del A.rchi\'o, Ó unirse ,í otro 
expedicntr, se exprcsaní así por medio de una nota firma
da por el respecti"o Oficial, la cual se colocaní en ellugur 
que aquél ocupara con el número q tiC le corresponela. 

Art. 71. 'rodas los libros, periódicos 6 folletos que por 
cualquier concepto adqu iera la Secretaría de ]¡\ Diputa
ción, se COllscl'Yanin formando biblioteca. 

CAPITULO 1'1. 

De los Dependielltes. 

Art. 72. El Conselje cuidarlÍ de la limpiezrt)" rtseo de 
todas las dependencias de la DiputrtciÓll , para lo cual 
nombrará el sen"je io que sea necesario, procurando se ha
ga con el mayor esmero y escl"Upulosielacl. 

Art.73. El Conselje cuidará de 'lue no se introdu"c,\ 
persona alguna en las oficülas sin fuudado Jlloti\"o, en las 
horas que no sean de despacho; y adoptad las rlisposieio
nes cOll\'cnicntes para la consclyac ión de todos los efec
tos, enseres y utensilios que existan, .Y de los CURios es rc!-;
pon sable. 

Alt. 74. El Conselje, ¡¡Olieros y mozo de oficio. se 
presentarán con oecencia, y limpieza diariamente en la, ofi
cina, procurando que resalten sus buenos modale~, su pun
dOllor .Y precisión en el cllmplimiento de sus deberes. 
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Art. 75. Siempre que pasen por delanle de ellos el Go

bernador ó Diputados, se levantarán si estuvieren senta
dos; despejarán el paso y abrirán las puertas por donde 
aquéllos hubieren de pasar. 

Art. 76. No permanecerán cubiertos ni fumando en 
presencia del Gobernador, Diputados ó empleados, sino que 
conservarán la mayal' compostura y moderfLción, sin ha
blarmas que cuando les preguntell. 

Art. 77. En el momento que oigfLll se les llama, se pre
sentarán á recibir órdenes, las cuales ejecutanín con PUll

tualidail, y esmerándose en complacer, en cuanto les sea 
ilado. 

Art. 78. Todos los empleados, por su parte, se1'ílnmuy 
atentos con los dependientes, no usando expresiones depre
sivas, ni voces destempladas, ni modales descompuestos. 

Art. 7!J. Las quejas que pueda haber por ambas partes, 
se elevanln al superior inmediato del que hubiere faltado, 
quien procederá á lo que haya lugar. 

Art. 80. Los dependientes recibirán con finura y urba
nidad ,í toelos los que no siendo empleados de la Diputación, 
se lleguen Ji. ellos; se descubl'inin si estuvieren cubiertos; 
se levantarán; dejarán de fUll1ar; contestaníll á todo lo que 
se les pregunte y sea pertinente; 6 sobre lo que no se les 
hubiesen hecho acl\'ertencias; pasar'Lllrecado á los Diputa
dos, tomando siempre el nombre de los que lo soliciten, y 
darán las contestaciones que les encomienden. 

Art.81. Es obligación de los dependientes la distribu
ción de pliegos en la población, dando siempre preferencia 
{, los que lleven la nota de urgentes. 

Art. 82. El Conselje cuidará de que 1<, correspondenc ia 
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oilcial para fuera de la eapital, se entregue en la Adminis
oión de correos, con la debida anticipación, y además obser
vaní la entl'ec1a de los correos pantl'E'coger imnediatamente 
la correspondencia. ~uucalleYaní al correo ni recogerá del 
mismo la correspondencia, sino en la Caja destinada al 
efecto. 

Art. 83. E l Conselje y delDl\s depenclielltes estarán 
en la oficina sin excusa ni pretesto, íi no ser por enfel'lnedacl, 
de que deber>Ín dar ayiso en el m iSll10 día, ,ilas ocho horas 
treinta minutos de la maüana, y tampoco se retiradn hasht 
que se dida hora. 

Art. 84. Habrá un turno de guardia para lo (Jne pueda 
oCluTir fuera de las horas señaladas para el despatbo en las 
oficinas. 

TíTULO V· 
DE LAS cünHECCIOXES DJSCIPLIXAIUAS. 

Art. 85. Sin peljllicio de he responsabilidad criminal 
que corresponda, y que dé lugar tí la formación de causa 
ante los 'l'ribunales por los hechos comprendidos como de
litos ó faltas en el Código penal, incurren en ella, para el 
efecto de la corrección ,lisciplinaria, en htforllla que se pre
viene en este reg]a1l1C'nto, los JL'fPH illlnediatos de lag de
pendencias, empleados y oubaltel'l1os de todas clases 'IHe 
cometan faltas ú omisiones en el cumplimiento dc sus de
beres, según se disponc en los artículo!; siguientes. 

Art. 8G. La responsabilidad exigible por ht via guber
nativa se contrae, en prüncr término: 

1." Por dejar de asistir ,í la oil('in", sin justo motivo 
paraeJlo, á las horas onlinaria8. 
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2.' Por ocuparse durante ellas en objetos que 110 sea11 

elel sen'ic¡o público. 
3.' Por filltar en cualquier concepto á las reglas de or

deu y disciplina interior de las ofici11as. 
y 4 .<:> POl' DO guardar las debidas consideraciones ~i los 

partiC'llüu'C'ti que cnlas oficinas agiten sus negocios. 

Art. 87. Los Jefes inlllediatos de las oficinas incurren 
clll'esponsabilic1au, por SL sólos Ó lnancolUunadamente con 
SllS subalternos, si tolemn en éstos n,]guna de las falh" <le 
que queda hecha lllención, 61a8 cometen f'llos lnismos: 

1.' Dejando pasar sin corrección las faltas de sus su
Lalternos, ó de dar de ellos conocimiento oí la Comisión 1'1'0-
viIH:ial Ó ¡i su Yicepresidelltc. 

y 2.' Cmlsando ellos ó permitiendo lÍ sns snbaltemos 
lm<l demora injustificaeh en el cumplimie11to de las órdenes 
supenores . 

Art. 88. Quedadnlibres de responsobilid<ld los Jefes, 
.r recaed toeb sobre los su baILemos, siempre que he r"lta 
l 'l'ocecla de error, descuido Ú 0111i81ón en aquella parte del 
sClTic:io ¡í que los Jefes no puedan aplicar la minuciosa 
atendón 'lne incumbe ,í los subalternos en el desempeño 
del cargo 'lue les est,l counado . 

• \rt. 8!J. 8e illlpouelnl: 

l." La reprensión prinu1a, ó ante los empleados de la 
Itl i¡..,m¡l oficina; y en caso de reincidencia. la suspensión de 
"ueltlo ¡l" cinco íl ~uinee días, por las faltas leYeS en los ea
!ios;Í (lllP Re fpfic re el arto 86. 

:2." La suspcnsión de sueldo de g u i nee ,lías á dos meses, 
Hi la falta ¡Í que se refiere dicho artículo fuere graye Ó de 
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otro orden, con (al que no se haya irrogado peljuicio ,¡ la, 

provincia ni tÍ los particulares. 
3.° La suspensión de sueldo de tres iL seis meses, cnan

elo el peljuicio no sea ele consideración ó el empleado in
curriere por segundar vez en una. lnünna falta Ó en otrfL 
análoga, dentro de un nlismo ailo, después de habérsele im
puesto la primera corrección. 

4.° La destitución, si reincidiere por tercera YCZ ('11 

iguales faltas, ó cometiere otra de mayor grayedad_ 
Art. DO. La imposición de estas correcciones compe

tercí: 
La expresada en el número 1.0 del artículo anterior, al 

Vicepresidente de la, Comisión provincial. 
La ele los números 2_" y 3.", ,¡ lit Diputación pro\incial, Ó 

ti la Comisión provincial y Diputados residentes el! la ca
pital, cuando aquélla no estuviere reunida fl propuesta de 
la misJna Comisión. 

La destitución preci~aJllellte por la Dipnia<:Íón, ¡i pro
puesta de la Comisión provincial. 

.. Axt. nI. Para la imposición de las COlTC'c<;ümes men
cionadas en los números 2.°, 3." y -t. o elel artículo RO, se 
instruid. pxpediente (pie constar:i: 

1." Del parte oJicial del Jefe del cmple'l(lo que hubiere 
cometido la falta. 

2." De la defensa de é,tepor (',crito. 
3.° De cualquiera diligencia (1110 consideren indispen

sable para el esclarecimiento <1" Ir< ycrdadlos que hayan 
ele hacer b calificación. 

y 4." De la resolución fllntla,lrt 'lue dictanln en "i,ta de 
lo que reRulta. 
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SECRETARíA. 
AHUEGLO DE SECCIONJ~S y NEGOCIADOS . 

SECCIOX lo' 

Negociado 1.' 

Cuest ion0' electorales . 
Sus incidencias. 

Negocia.elo 2." 

Org¡mizac:ión do la Di ptltación provincial. 
IMm de los Ayuntamientos. 
:\omhl'<llllientos, licencias, amonestaciones y apercibi

mientos, multas, suspensiones y destituciones de Diputa
dos pl'oYinc iales, Alcaldes y Concejales. 

Empadronam lento. 
Ineidpl1rias. 

SECCIOX 2." 

A YU XT A.MIE N'fOS. 

Negociado 1.' 

Consultas sobl'e interpretación de he ley :Jl nnicipal. 
HcC'ur.-;os contra los Ayuntamielltos en todos los asuntos 

que llO Sl' rdieran.i cuestiones ele(·torales. 
Alz¡Hhs de los Ayuutalllientm; de las determinaciones 

tOlllallas contra ellos por el C1ohernadol' y Diputaeión en 
Jo J'elatin) Ú las cuestiones en que este negociado entienda. 

Illdetpl'lninado C011 relación ¡.t la parte admiuistl'atiya 
de los :J1unicil'ios . 
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Negociado 2 .' 

Consultas sobre interpretación de la ley Provincial. 
Hecnrsos contra los acuerdos de la Diputación y Comi

sión pl'ovülcial en asuntos admin istrativos de los fIne co
rresponden .i este negociado. 

Alzadas de la Diputación y Comisión pro,·incial contra 
las determinaciones de los Gobernaclores. 

Cuestiones adlninistratiyas sobre creación ó supresión 
de establecimientos y de empleados de 1ft Diputación. 

Cuerpo de Beneficencia proYincial. 
Iudctcrminado con relación á la parte administl'ati\'a de 

la provincia, 
Negociado 3 .' 

Di,·isión territorial, prol'incial y municipal. 
Agregación, segregación y supresIón de términos 111uni

cipales . 
Agregación y supresión de uu término de un partido ju-

dicial :í otro distinto. 
Variación de capitalidad de los Municipios. 
COJllpetencias de jurisdicción entre las Autoridades. 
AI7.adas contra los acuerdos de la Diputación ó Comisión 

permanente, en los asuntos de que este negociado entiende. 

Arbitrios. 
Comisos. 

SECCION 3.' 

!)RESCPUESTOS y SlJS INCIDENCIAS. 

Negociado l.' 

IL 
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Subastas de arbitrios y sus incidencias. 
Inspección de los acuerdos de los Ayuntamientos y Di

putación en materia de impuestos. 
Repartimientos provinciales y municipales. 
Alzadas sobre estos asuntos. 

Negociado 2.' 

Proyectos de edificios y obras dependientes del Minis
terio de la Gobernación. 

Programas, presupuestos y pliegos de condiciones de 
dichas obras y edificios. 

Presupuestos municipales con sus incidencias. 
Apremios. 
Pensiones á c~U'go de los Ayuntamientos. 
Empréstitos municipales y dem,ls operaciones de crédi

to de los Ayuntamientos. 
Deudas y créditos de los Ayuntamientos. 
Recursos de alzada sobre todos estos negocios. 

Negociado 3.' 

Servidumbres públicas, provinciales y municipales. 
Policía urbana. 
Permuta ó cambio de destino de los bienes de la Dipu

tación y de los pueblos. 
Cumplimiento de contratos hechos con la Diputación. 
Alzadas sobre los mismos asuntos. 
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SECCION 4.' 

QUI~TAS y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 

Negociado l .' 

Deslindes, aprovechamientos, roturaciones, etc. 
Asociaciones de los pueblos y provincias para fines co

munes. 
I\lalversación de fondos públicos. 
Indemnizaciones á particulares y funcionarios provin-

ciales y municipales. 
Suministros. 
Subasta de servicios locales. 
Alzadas coutra los acuerdos sobre los mismos. 

Negociado 2.' y 3.' 

Reemplazo del Ejército con toclas sus incidencias. 

Aprobado por la Diputación provincial en sesión de ocho 
de Noviembre de mil ochocientos setenta y ocho.-El 
Vicepresidente, Narciso Pérez Reoyo.-Los Diputados 
Secretarios, Sih'erio Moreda Alvariilo.-Francisco Posse 
Nicolich. 
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